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ARTICULO 1°,- Repudiar las recientes actitudes intimidatorías ¡levadas a cabo por el Reino

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, con la presencia del destructor misilistico

"Newcastle" en las proximidades de aguas jurisdiccionales del Mar Argentino, io cual,

además representa una acción provocativa ai demostrar su poderío bélico produciendo

irritabilidad en el pueblo de la Provmeia-y-eie la Nación Argentina, con e! propósito de

entorpecer las negociaciones emprendidas por nuestra Nación.

ARTICULO 2Q - Solicitar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, se afiance la posición

e/presada en ei articulo 1°, teniendo presente que esta postura representa el sentimiento dei

pueblo fueguino.

ARTICULO 3Q.- Enviar copia de la presente ai Ministerio de Relaciones Exteriores y Cuito de

la Nación, a ¡a Cámara de Senadores de ía Nación y a la Cámara de Diputados de la

Nación.

ARTICULO 4°,- Regístrese, comuniqúese y archívese.

O ADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 19B3,
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